
 

INFORMACIÓN RELATIVA AL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSADOS EN TÍTULOS 

PROPIOS 

 

 En el apartado dos del artículo único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el 

que se modifica  Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 

ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se establece la nueva redacción del 

artículo 6 del mencionado Real Decreto 1393/2007. 

 

 En el punto tercero de esta nueva redacción dada a este artículo 6 se indica, “El 

número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o 

laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 

por ciento del total de créditos que constituyen en plan de estudios. El reconocimiento de estos 

créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de 

baremación del expediente”. 

 

 En el punto cuarto de la nueva redacción se establece: “No obstante lo anterior, los 

créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de 

reconocimiento en un porcentaje superior señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser 

objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya 

sido extinguido y sustituido por un título oficial.” 

 

 La normativa del Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la 

Universidad Rey Juan Carlos, establece en su artículo 4.2.5.: 

 

 Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de 

reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el punto anterior o, en su caso, ser 

objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya 

sido extinguido por un título oficial. 

 

 A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y 

presentado a verificación se hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, 

además de los dispuesto en el anexo I de este real decreto, el diseño curricular relativo al título 

propio, en el que conste: número de crédito, planificación de las enseñanzas, objetivos, 

competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del 

expediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de 

Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunicaciones 

autónomas determinen, compruebe que el título propio anterior y se pronuncie en la relación 

con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad. 

 

 En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes 

de estudios que presenten a verificación los criterios de reconocimiento de crédito a que se 

refiere este artículo. 
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